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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.777/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Formalización del contrato de obras:   “Separata de 1ª fase de rehabilitación de Edifi-
cio en C/ Jimena Blázquez, 7 de Ávila para la ampliación de la sede de la Diputación Pro-
vincial”

Entidad adjudicadora

Organismo: Diputación Provincial de Ávila

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

Número de expediente: 

Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.diputacionavila.es/contratacion/perfil

Objeto del contrato

Tipo: Contrato de Obras

Descripción: “Separata de 1ª fase de rehabilitación de Edificio en C/ Jimena Blázquez,
7 de Ávila para la ampliación de la sede de la Diputación Provincial”

CPV2008: 45262700

Medio de publicación del anuncio de licitación: 

BOP de 12 de junio de 2014

Tramitación y procedimiento

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento Negociado 

Valor estimado del contrato

826.446,28 euros

Presupuesto base de licitación

Importe neto: 826.446,28 euros

Importe total: 173.554,72 euros
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Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 22 de agosto de 2014

Fecha de formalización: 11 de septiembre de 2014

Contratista: UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., y OBRA CIVIL Y EDIFICACION
SEGESA, S.L.

Importe de adjudicación: 

Importe neto: 507.107,44 euros

Importe total: 613.600 euros

Ventajas de la oferta adjudicataria: 

La UTE adjudicataria consiguió la máxima puntuación de conformidad con los criterios
y baremación de los mismos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares:
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Ávila, 15 de septiembre de 2014

El Diputado Delegado y Vicepresidente, Carlos García González, 22-08-14


